
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

Calarcá, Quindío, quince de septiembre de dos mil veintidós 
Ejecutivo Rdo. 631304003002-2010-00295-00 

Inter. 1642 
 
Previo a decidir sobre la cesión de derechos, que aduce la apoderada 
judicial de la parte demandante se realizó a favor del señor CESAR 
MENDEZ GUEVARA, dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR 
impetrado por RAMON ELIAS ALVAREZ SUAREZ en contra de JOSE 
JESUS RODRIGUEZ ARENAS, se dispone requerirla a fin de que allegue 
el escrito de cesión celebrado. 
 
Notifíquese, 
 
La Juez 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 149 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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